
 

Radicación N°. 11001310503120240006900 

 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 21 de marzo de 2024, el cual consta de la demanda y sus anexos en 8 
PDF’s, radicado bajo el n.° 11001310503120240006900, encontrándose pendiente por 

resolver la admisión de la demanda.                              

 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D. C., nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Efectuado el análisis del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta las 

siguientes falencias, por las cuales se inadmitirá el escrito para que sea subsanado: 

1. Se debe adecuar la demanda y el poder en el sentido de ir dirigido al Juez Laboral 
del Circuito de Bogotá. 

 
2. Es necesario acreditar el correcto cumplimiento de lo señalado en el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la demanda a la demandada, en el 

siguiente sentido “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 

el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. (…)”.  

 

3. No se aportó la cédula, la tarjeta profesional ni el certificado de antecedentes 
disciplinarios de abogados digital expedido por la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial. 

 

4. No se adjuntó prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

conforme al numeral 4 del artículo 26 del C.P. del T. y de la S.S, no superior a 
dos meses de expedida. 

 

Por lo anterior, se  
RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral instaurada por PATRICIA 
BUENO NEIRA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: De la subsanación la parte activa deberá prestar especial atención para que 

tal actuar no represente una reforma a la demanda, por no ser esta la oportunidad 
procesal pertinente. Igualmente, se deberá enviar simultáneamente dicho escrito a la 

demandada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 10 de abril de 2024, se notifica el 
auto anterior por anotación en el 

Estado n.°056. 
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GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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